
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE POPAYAN CAUCA 

 

Popayán, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Notifica por anotación en estado No. 56 del 11 de junio de 2021. 

 

 

AUTO No. 1025 

  
REF: PROCESO DECLARATIVO 

RAD: 2021-00232-00 

DTE: ALBEIRO HOYOS Y OTROS 

DDOS: ASOCIACION DE VIVIENDA ALTOS DEL PALMAR 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Mediante providencia adiada 16 de abril del 2021, el despacho requirió a la 

parte demandante por un yerro existente en la demanda, concediéndose el 
término de 5 días para enmendarla, razón por la cual, al no subsanarse las 

falencias advertidas en la providencia antes citada y vencido el término para 
tal fin, como inexorable consecuencia deviene su rechazo de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda incoada, propuesta por ALBEIRO 
HOYOS Y OTROS a través de apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: HÁGASE entrega de los anexos de la demanda a la parte 
demandante sin necesidad de desglose. 

 
TERCERO: EJECUTORIADO este auto, de conformidad al acuerdo 

número 615 de noviembre 11 de 1999, emanado del Consejo Seccional 
de la Judicatura, INFÓRMESE este hecho a la Oficina Judicial, con 

indicación del nombre de las partes y clase de proceso, para lo de su 
competencia. 

 



CUARTO: EJECUTORIADO este proveído archívese el proceso en los de 

su grupo previa anotación en el libro correspondiente y cancelación de su 
radicación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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